
TESAI HA IEKO
PORAVE

\llntrtrr rr ¡lr
SALUD PIJBLICA
Y BI€N€STAR SOCIAL 'w"wr TETÁ REKUÁI

¡ GOBIERNO NACIONAL

Asunción, I I de marzo de 202L.-

MSPyBS/S.G. No ib3 /2021

SENADOR NACIONAL
SEÑOR FERNANDO SILVA FACETTI, PRESIDENTE
coMIsrÓN DE PREVENCIÓN, LUCHA CONTRA
EL NARCOTRÁFICO Y DELITO CONEX
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PALACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóN

Señor Senador Nacional:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabílidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota CPLN/HCS No 66 de fecha 23 de febrero del presente año,
por medio de la cual solicita el parecer institucional del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social con relación al Proyecto de Ley *QUE CREA EL CONSEIO
í,TU¡¡TCTPNL DE PREVENCTóN V ATENCIÓN DE ADICCIONES-.

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No LI}B|1O2O, de fecha 13 de agosto de 2020, emitido por la Dirección

General de Asesoría Jurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia, Abog.

Gustavo lrala Wllar y el Memorándum DGAF No 846 del 13 de agosto de 2020,
suscrito por la Econ. Martha Peña, Directora General de Administración y Finanzas
y sus anexos correspondientes.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el

testimonio de mi mayor consideración,
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